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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada integrante

del Grupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades que me

confieren los artículos z8 fracción 1 y 35 de la Constitución Política del estado

de Jalisco y 26 párrafo t fracción Xl, 95 párrafo t fracción I y t4z de Ley

nica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

ometo a la consideración de esta Asamblea, la siguiente ln iciativa de Ley

reforma el artículo z3 de la Ley del Regístro PúblÍco de la Propíedad y

de la Ley de lngresos2cr25, ambas del Estado de Jalísco, con el fin de

liminar las barreras económicas y burocráticas que actualmente restringen

I acceso a la información reg¡stral y fortalecer la transparencia y la rendición

de cuentas, para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es una facultad soberana del Congreso de Jalísco legíslar en todas

las ramas del orden ÍnterÍor del Estado, expedir leyes y eiecutar actos

sobre materias que le son propías, salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el

artículo f5 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Es un derecho de los dÍputados de este congreso del Estado de

Jalisco, presentar ÍnÍciatívas de Ley, decreto o acuerdo legÍslatívo en

materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo z7 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco.

III Las feyes de reforma ímpulsadas por el PresÍdente Benito Juárez

entre f859 y t86o marcaron un punto de Ínflexíón para el sístema

registral en Méxíco al secularizar los bienes eclesíásticos y establecer

un marco legal para la regulacíón de la propíedad Ínmueble. Este

proceso culminó en 1869 con la creación del RegÍstro PúblÍco de la

PropÍedad y el comercío, que sentó las bases para los regÍstros

estatales, incluÍdo et de Jatísco. Este marco nacional proporcionó los

fundamentos de certeza iurídica y transparencia que definieron la
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evolución de la función registral en el estado, alíneándose con los

princÍpÍos de orden y legalídad promovÍdos en la época''

A finales del siglo XIX, durante el gobierno de Luis del Carmen Curiel

(r89o-r9o3), JaiÍsco consolÍdó su sÍstema regÍstralcon la creacíón del

ArchÍvo de lnstrumentos Públícos, diseñado para resguardar

documentos esenciales como protocolos notariales y avisos legales'

Esta iniciatíva fortalecÍó la seguridad iurídíca en las transacciones

inmobÍliarias, respondíendo a las necesídades de una socíedad en

crecímiento y consolidando el regístro como un pilar de confÍanza

en la gestíón de la propíedad en el estado.z

EntggT,baio la administracíón de Alberto cárdenasr los documentos

hístórícos del regÍstro fueron trasladados al ArchÍvo Histórico del

Estado de Jalísco, optímízando su Preservación y acceso. La

publicación de la Ley del Regístro Públíco de la PropÍedad del Estado

de Jalísco en 2ç113 modernÍzó el marco legal, reforzando el

compromiso del regístro con la transparencía y la seguridad iurídíca

en las transacciones inmobiliarias, en línea con su evolución históríca

hacia un sistema más eficiente y confiable.3

Esto recalca la evotución de príncípíos Ímportantes de certeza

iurídica para los ialiscÍenses sobre ta oblÍgatoríedad y las garantías.

El Dírector del RegÍstro Púbtíco de la Propíedad y de Comercío, LuÍs

lgnacÍo Ramírez Tapia reconoce que:

"EI poder público está obligado a ofrecer a Ia población

condicíones de seguridad iurídica que garanticen Ia propiedad y

posesión de los bienes y favorezcan Ia transparencio de las

relacíones entre los particulares, a fín de impulsar el desarrollo

económico y socía! del país. En esta obligacíón del Gobíerno para

I colegio de Notarios del D.F. A.C. (zozr). 't5o oños del Registro Púbtico de Ia Propiedad y de Comercio

de Ia Cíudad de México. Quinta Chilla Ediciones'
2 rbid
3 Ramírez Tapia, L. l. (2oo5). Modernización del Registro Público de la Propiedad y de Comercio'

Podium Notarial, (3t),35-t37.https://revistas-colaboracion.iuridicas.unam.mx/index.php/podium-
n otarial/article lview 116 433 | 147 24.
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con la sociedad, estnba la mayor grandeza, tanto del servicio,

como del servidor Públíco."+

Esto refleja que, en el caso mexícano y ialÍscíense, el obietívo

príncipat de este sístema es elevar los níveles de confianza y

credíbilidad en la gestión públíca del ámbito estatal, medíante la

transparencía, iustÍcia, equidad y legalÍdad en las acciones;

justificando la ímportancia de una regulación más profunda para

seguir amplíando el catálogo de derechos que aumente esta

confianza.5

La transparencía en el acceso a la ínformacÍón públíca constÍtuye

uno de los pílares fundamentales de cualquÍer régímen democrático.

En et caso de los servícíos re$ístrales, garantízar que la cíudadanía

pueda acceder de manera gratu¡ta y electróníca a los documentos

relacionados con la propÍedad y actos iurídÍcos asociados es un

elemento ÍndÍspensabte para fortalecer la confíanza en las

ínstituciones. La apertura de estos registros brinda certeza jurídica a

las y los ciudadanos, y también contribuye a prevenir actos de

corrupción y discrecionalidad en la administración pública' pues

amplía la posíbílídad de audítoría socíal sobre los Procesos

retacíonados con la tenencía y transmisión de bÍenes.

La modernízación tecnológica que ha Ímpulsado la admínistracíón

públíca en los últimos años debe traducírse en benefÍcÍos tangibles

para la socÍedad. según datos del lnstituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales (lNAl), el acceso abierto y electróníco a la información

pública contríbuye a la reducción de costos admínístratívos y

fomenta un gobíerno más efÍciente y cercano a la cÍudadanía. En este

sentido, ofrecer de manera gratuita y con plena validez jurídica los

servicios y documentos registrales por medios electrónicos garantiza

tanto el cumpliento de los estándares de transparencia, y fortalece la

rendicÍón de cuentas, optímÍza los recursos públícos y promueve la

iustÍcÍa social al garantÍzar que todas las personas, sín Ímportar su

lv.

a rbid.
5 rbid.
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condicíón económíca, tengan acceso a la información que les otorga

certeza sobre su Patrimonío.6

El derecho a la vívíenda y a la Ínformacíón relacíonada a la mÍsma

está consagrado en dÍversas disposicíones iurídicas tanto a nível

federat, como estatal e incluso internacíonal. Diversos organismos

internacionales han señalado que el acceso a la ínformacÍón pública

debe entenderse como un derecho humano vinculado al príncÍpio de

máxíma publÍcídad. La Convención lnteramerícana contra la
Corrupcíón y los crÍteríos de la Corte lnteramerícana de Derechos

Humanos han subrayado que el derecho de acceso a la ínformacÍón
rrhabÍlita a la socíedad cívÍl para eiercer un escrutínio a las accíones

de las autorÍdades" y constituye una herramíenta crítíca para la

partíc¡pacÍón democrátÍca, rendíción de cuentas y prevención de la

corrupcíón.z

Entre otros compromisos y convenciones internacionales a los que

México se ha suscrito, se encuentran los siguientes ejemplos:

Declaracíón Uníversal de los Derechos Humanos (tg+8)

Artículo 17:

1, Toda persona tiene derecho a Ia propíedad, indívidual y

colectívamente.
Artículo z5:

1. Toda persona tíene derecho a un nível de vída ddecuada

que Ie asegure' así como a su famílía, la salud y el

bienestar, y en especíal Ia alimentoción, el vestido, la

vívienda, Ia asistencia médíca y los servictos sociales

necesaríos;...8

Es destacable que a nivel internacional, el derecho a una vivienda

adecuada es reconocido y complementado con el cierecho a Ia

ó r. s/orld Bank Croup. (zozr). Suppor tíng transporency and accountabílity ín Latîn Ameríca and the

Caríbbean.The World Bank; z. OECD (zozo), Dígítal Covernment ín Mextco: Sustainable and lnclusive

Transformation, oECD Digital 6overnment studies, oECD Publishing, Pai'is,

https://doi.org h o.t7 87 I 6 dbz4495'en'
7 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. (zoo9). EI derecho de occeso a lc información

(lnforme de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión)' oEA'
8 Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH, r948). Adoptada y proclamada por la

Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución zt7 A (lll), de lo de diciembre de t948'
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propiedad tanto índividual como colectiva; un panorama que

equipara esta garantía con la necesidad de balancear ambos

intereses.

Pacto lnternacÍonal de Derechos EconómÍcos, Sociales y Culturales

(r9øø)
Artículo tt:

1. LOS EStAdoS Plrtes en el presente Pacto reconocen el

derechodetodapersonaaunníveldevídaadecuado
para sí y su familía, íncluso alímentactón, vestido y

víviendaadecuados'younamejoracontinuadelas
condiciones de exístencia. Los Estados Partes tomarán

medídas apropíadas para asegurdr la efectívídad de

este derecho, reconociendo a este efecto la importancia

esencial de la cooperacíón ínternacional fundada en el

Iibr e co nse nti mi ento.e

Este instrumento establece la obligacíón positiva de los Estados de

garantizar una vivienda adecuada y condiciones de vida dignas,

ieconociendo que la vivíenda además de ser un bien material, es

tambíén un componente esencial del bienestar y la seguridad social,

lo que legitima la acción estatal en la planeación y gestión del

territorio.

Agenda 2o3o para el Desarrollo Sosteníble (ONU, zot5)

obietívo tt, cíudades y comunídades sostenibles: Lograr que

las cíudades y los asentamientos humanos sean ínclusívos,

segur os, resilientes y sosteníbles.

fi.1 De aquí a 2o3o' asegurar el dcceso de todas las

persondsavívíendasyservíciosbásícosadecuados,
seguros y asequíblesy meiorar los barrios marginales'

11.2-11.7...

9 pacto lnternacíonal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, r966). Adoptado por la

Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la resolución 22oo A (XXl), de l6 de diciembre de

t966. Entrada en vigor el 3 de enero det976.
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11.a Apoyar los vínculos económícos, socíales y

ambíentales posítívos entre las zonas urbanas,

periurbanas y rurales fortalecíendo la planíficacíón del

desarrollo nacíonal Y regíonaL

n.b De aquí a 2o3o, aumentar considerablemente el

número de cíudades y asentamíentos humanos que

adoptan e ímplementan polítícas y planes integrados

para promover Ia ínclusíón, el uso efícíente de los

recursos...'o

La Agenda zo3o vincula directamente la planeación urbana con los

derechos humanos, impulsando el acceso a vivienda adecuada y

servicios básicos como parte de un desarrollo sostenible. Su enfoque

integral orienta a los gobiernos Iocales a usar información estadística

precísa para la toma de decisíones en materia territorial'

Convención Amerícana sobre Derechos Humanos (tg6g)

Artículo zt: Derecho a la Propíedad Prívada

1. Toda persona tíene derecho al uso y goce de sus bíenes.

La ley puede subordinar tal uso y goce al ínterés socíal'

L..1"

La Convención reconoce la propiedad privada como un derecho

fundamental, pero supeditado al interés colectivo. Esto respalda la

facultad del Estado de intervenir normativamente en el uso del suelo

y la vivienda cuando el interés público y el orden urbano lo exigen.

Asimismo, en México, el artículo 6o de la Constitución Polítíca de los

Estados UnÍdos Mexicanos (CPEUM, 1917lzo25) establece que toda la

información en posesíón de cualquier autorÍdad es públíca, y sólo

podrá ser reservada temporalmente Por razones de ínterés públÍco'

Bajo esta óptica, mantener la opacidad o imponer barreras

l0 Organización de las Naciones Unidas (ONU, zot5). egendo 2o3o para el Desarrollo Sostenible.

ndopiada por la Asamblea General de las Naciones Unidas medianie la resolución A/RES/7o¡' de 25

de septiembre de zot5'
ll Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH, 1969). Adoptada en San José, Costa

Rica, el zz de novíembre de r969, en el marco de la Conferencia Especializada lnteramericana sobre

Derechos Humanos. Entrada en vigor el l8 de iulio de t978'

Página 6 de t7.



NÚME

DEPENDENC IA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

económicas para acceder a información registral contradíce este

mandato constitucional.l2

La Ley General de AsentamÍentos Humanos, ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano (lCnU; zot6lzoz5) promueve el

acceso equítatÍvo a la vivienda, instando a los gobíernos locales a

ímplementar polítÍcas que garanticen la asequibilídad y la

planificación urbana sostenible.

Artículo 4,
lI: Equídad e ínclusíón. Garantizar el eiercicio pleno de

derechos en condicíones de ígualdad, promovíendo lø

cohesíón socíal a través de medídas que impidan la

discrimínación, segregacíón o margtnación de indivíduos

o grupos. Promover el respeto de |os derechos de los

grupos vulnerables, la perspectíva de género y que todos

los habítantes puedan decídir entre una oferta díversa

de suelo, vívíendas, servícíos, equípamíentos,

ínfraestructura y activídades económícas de acuerdo a

sus preferencias, necesidades y capacídades...

lll. Derecho a Ia propíedad urbana. Garantizar los

derechos de propiedad ínmobílíaría con la íntenctón de

que los propíetarios tengan protegídos sus derechos,

pero también asuman responsabílídades específícas

con el estado y con la socíedad...13

Ley de VÍvienda de MéxÍco (LV; zoo6/zoz5)

Artículo 2: "se considerará vívienda dígna y decorosa Ia que

cumpla con las disposiciones iurídicas aplícables en materta de

asentamientos humanos y construcción, salubrtdad, cuente con

espocios habitables y auxilíares.-. "

l2 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, t9t7lzoz5)' Diarío Oficial de Ia

Federación, 5 de febrero de t9'r7. Última reforma publicada el 6 de febrero de zoz5'

l3 
Ley Generul de Asentamientos Humanos (LGAH, zo'16lzoz5). Diario Oficial de la Federación, zt de

iulio de r976. Última reforma publicada el 5 de febrero de zoz5'
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Artículo 5:,'Los polítícas y los progrdmas públícos de vívíenda,

así como los instrumentos y apoyos a Ia vivienda deberán

considerar los dístíntos tipos y modalídades de produccíón

habítacíonal, entre otras: Ia promovida empresarialmente y Ia

autoproducida o autoconstruida, en propiedad, arrendamíento

o en otras formas legítímas de tenencía;"'

.. . propíciando que la of erta de vívienda dígna refleie los costos

de suelo, de infraestructura, servicios, edificación,

fínancíamíento y títulacíón más baios de los mercados

r esp e ctív os, p ar a I o cu al ín co r p or ar án m e dí das de ínf or m ací ó n,

comp ete n cí a, tr ans p ar e n cí a y I as d em ás qu e se an conv enl entes

p ar a I o gr ar este Pr oP ósíto.'a

La ley federal de vivienda establece el marco normativo que guía la

acción estatal en materia habitacional. Su énfasis en la transparencia,

los costos justos y la diversidad de tenencia refuerza la necesidad de

contar con información estadística confiable sobre el parque

habitacional exístente.

Ley General de Transparencía y Acceso a la lnformacÍón PúblÍca de

Méxíco (LGTAI P; zctt5l zoz5)

Artículo 6: El Estado garantízará el efectívo 
^cceso 

de toda

persona a la ínformación en posesíón de cualquíer autoridad,

agencia, comísíón, comíté, corporación, ente, entidad,

tnstitución, órgano, organismo o equívalente de los poderes

Ejecutívo, Legislativo y Judícial de los tres níveles de gobierno,

órganos constitucionalmente autónomos, partidos políticos,

fideicomísos y fondos públícos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y eierza recursos públicos o

reolice actas de autoridad de Ia Federación, de las entídades

federatívas, de los munícípíos o demarcaciones territoriales de

Ia Ciudad de México.

Artículo 66. Los suietos oblígados de los Poderes Eiecutivos

Federa!, de las entídades federativas y munícípales o de las

demarcaciones territoriales de Ia ciudad de México, adentós de

14 Ley de Vivienda (LV, zoo6/zoz5). Diario Oficial de la Federaci ón, z7 de iunio de zoo6' Última

reforma publicada el u 4 de abril de zoz5.
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Io señalado en el artículo anterior, deberán poner a dísposícíón

del públíco y actualízar, conforme al ámbito de su competencia

I a inf o r ma cí ó n sí guí e nte:
Vl. Los planes de desarrollo urbano, ordenomiento

territorial y ecológico,los típos y usos de suelo,lícencías

de uso y construccíón otorgadas por los gobiernos

municípales,'s

Este instrumento es clave para garantizar que la información relativa

a vivienda, uso de suelo y planeación urbana sea accesible al público,

permitiendo la evaluación ciudadana y fortaleciendo la rendición de

cuentas en materia territorial.

Ley de VivÍenda del Estado de Jatísco (LVEJ; zooglzoz5)

Artículo z. Esta Ley tíene por obieto:
l. Establecer y regular las accíones, inst'rumentos y

aPoyos paro que toda familia Jalísciense pueda dísfrutar

de unavívienda dígnaY decarosa;

Il y lll...

lV. Conducír y coordinar los programas de vívíenda y |as

accíones que en este senftido reolice el Gobernador del

Estado y los partículares; así como los correlacionados

que en matería de vivienda se implementen y derlven de

progromas y conveníos de coordínacíón que el Estado y

los munícípíos celebren con la federacíón debiendo

concurrir en ellas las drsposicíones vigentes en la entidad

de carácter económico, socíal, urbanas y poblacionales'

Artículo 4. Todos los cíudadanos del Estado de Jalísco, tienen

derecho a una vívíenda que reúna todas las condictones de

higíene, seguridad en su construccíón, y una buena

dístríbucíón...

l5 
Ley Cenural de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública (LGTAIP, zol5/zoz5)' Diario Oficial

de la Federación, 4 de mayo de zot5. Última reforma publicada el r3 de mayo de zoz5.
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Artículo 6. Las Dependencías y organÍsmos del Estado y de los

Munícípíos, que elaboren y eiecuten programas y accíones de

vívíenda...'6

La ley estatal establece el marco operativo para implementar

políticas habitacionales en Jalisco, reforzando la importancia de la

coordinación entre el Estado y los municipios, así como la necesidad

de datos confiables para orientar dichas políticas'

Ley de Transparencía y Acceso a la lnformación Pública del Estado

de Jalisco y sus Municípíos (LTAIPEJ M ; 20142c25)

Artículo z.

1. Esta ley tiene Por obieto:
l. Reconocer el derecho a Ia ínformacíón como

un derecho humano Y fundamental;

lll, Garantizar y hacer efectívo el derecho a toda
persond de solícítar, acceder, consultar, recíbir,

difundír, reproducír y publícar ínformacíón

públíco, de conformidad con Ia presente |ey;

IV-VI...

Vll. Establecer las bases y la información de

ínterés púbtrco que se debe difundir

proactivamente;

Artículo 15.

1. Es ínformacíón Públíca
ayuntamíentos:

fundamental de los

t-xlx

XX. Et Programa Municipal deDesarrollo Urbano,

Ios planes de desarrollo urbano de centros de

ló 
Ley de Vivienda del Estado de.Jalisco (LVEJ, 2oo9/2o25). Periódico oficial del Estado de Jaiisco, z8

de marzo de zoo9. Última reforma publicada en 2025'
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población, y los planes parciales de desarrollo

urbano.tT

Este ordenamiento garantiza que la información sobre planeación

urbana sea púbtica, fortaleciendo la vigilancia ciudadana sobre el uso

del territorio y la aplicación de políticas urbanas.

VI El combate a la corrupcÍón exige mecanísmos claros de acceso a la

ínformacíón pública. En el caso de los registros de la propiedad, la

opacÍdad o el establecímíento de barreras económícas Para obtener

datos ímpíde a la cÍudadanía y a la propía admínístración pública

contar con herramientas para detectar irregularidades y hacer

frente a fenómenos que erosionan el bíenestar social' Un ejemplo es

el crecÍente número de vívÍendas deshabitadas en las áreas

metropolítanas del estado, que suelen ser utílízadas para la
especutacíón ínmobílíaria o que permanecen vacías corno

consecuencia de procesos de gentrifícacíón. Sin información registral

accesible, resulta imposible para las autoridades censar estas

viviendas y diseñar políticas públicas efectivas de vivienda y

desarrollo urbano que respondan a las necesídades reales de la

población.

Asimismo, el acceso abierto y gratuíto a los regÍstros públicos es

indíspensable para ta evaluacíón de polítícas de ordenamiento

territorial y desarrollo urbano. Los datos contenidos en estos

regístros permÍten Ídentífícar patrones de concentracíón de la

propíedad, usos de sueto, transferencías masÍvas de ínmuebles y

otros fenómenos que Ímpactan dÍrectamente en la planeación

urbana. La falta de transparencía obstaculÍza la capacídad del Estado

y de ta socÍedad cívil para monitorear silas políticas urbanas cumplen

con su objetivo de garantizar un desarrollo equilibrado y sosterrible,

o si, por el contrario, e5tán reproduciendo práctícas de exclusión y

segregación social.

l7 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

(LTA¡pEJM, zot4izoz5). periódico Ofícia! del Estado de Jalisco, 6 de septiembre de zoi4. Última

reforma pubiicada el tz de abril de zoz5.
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Del mismo modo, Ias actÍvídades períodísticas y de ínvestígación

académÍca requíeren det acceso sín restríccÍones a la información

regístral para documentar írregularídades en procesos de

urbanizacíón, corrupción en licencías de construccÍón, conflíctos de

interés en asignacíones de suelo, o casos de despoio de tíerras'

Límitar o encarecer este acceso implÍca vulnerar el derecho a la

información y la libertad de expresíón y el derecho de la sociedad a

estar Ínformada, reconocidos en los artículos6y7 de la Constitucíón'

En este sentido, garantizar la consulta gratuita y electrónica de los

registros públicos no debe ser considerado un privilegic, ya que es

unã condición básica para fortalecer la democracía, prevenir ia

corrupción y construir ciudades más justas y transparentes.

El acceso libre y electrónico a la información registral constituye una

herramienta esencial para fortalecer el trabaio de periodistas,

académicos y colectivos ciudadanos que realizan labores de

investigación y contraloría social. Estos actores cumplen una función

demociática al documentar irregr.rlaridades en el uso del suelo, la

especulación inmobiliaría o la corrupcíón en procesos de

urbanización. Al elÍmínar barreras econórnícas y burocrátícas para

obtener datos, se les dota de Ínsumos confiables que les Perm¡ten
generar investígacÍones rigurosas y con impacto socÍal, en línea con

io señalado por la Relatoríã Especíalpara la Líbertad de Expresión de

la CIDH, que reconoce la importancia delacceso a información pública

para el eiercicio Periodístico.

De igual manera, los colectívos vecÍnales y de defensa del terrítorío

l."quí"t"n contar con ínformación accesÍble para visibílizar

problemáticas de gentrifícacÍón, desplazamíento forzado o

irregularídades en megaProyectos rlrbanos. Al garantizar que los

registros de la propiedad puedan consultarse de manera gratuita y en

formato electrónico, se amptía su caPacidad de Íncidencia en la tcma

de decísÍones públicas y se fortalece el derecho de la socíedad a

partÍcípar actívamente en la construcción de ciudades más justas,

inclusivas y transParentes.

El pasado 4 de febrero de 2025, el pleno del congreso del estado de

Jaiisco aprobó la Agenda LegÍslatíva de la LXIV Legíslatura del

Congreso del Estado de Jalisco, documento que da cuenta de los 5

vil.

vilt.
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ejes principales y de las temáticas transversales con los que se busca

entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciativa busca abonar al cumplimiento de los: Eie' r Seguridad

Ciudadana, Sub,eie de gobernabílídad; Eie z. Desarrollo Social, 5ub-

eie Pobreza y desÍgualdad; Eie ). Desarrollo y crecÍmíento

económico, sub-eie competencÍas y capacidades del capital

humano; Eie 4. Desarrollo sostenÍble del territorío, Sub-eie

Gobernanza territorial y desarrollo regíonal; y el Eie 5. Gobíerno

efectivo e Íntegridad públíca, sub-eie de Hacíenda Pública.18

lX. En síntesis, la presente iniciativa busca elÍmÍnar cobros por la

consulta electrónica de los servícios regístrales, de manera que los

documentos emÍtidos digitalmente abonen a la divulgación

informátíca públíca al asegurar que la cÍudadanía pueda acceder de

manera dÍrecta y gratuita a la informacíón del Registro PúblÍco de la

Propíedad.

A efecto de sÍntetízar la propuesta, anexo el síguiente cuadro comparativo

relativo a la proPuesta:

LEY DEL REGISTRO

DEL EST

BLICO DE LA PROPIEDAD

ADO DE JALISCO

Se busca garantizar el

acceso electrónico
gratuito a la

información registral.
Con ello se busca

fortalecer la

transparencia, la

certeza jurídíca Y la

mociernizacíón de los

servicíos púbiicos.

l8 Junta de Coordinación Política. (febrero 4, zoz5.). Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda

Legislativa de Ia LXIV Legìslatura del Congreso del estado de Jalisco, febrero 4t 2025' de Congreso del

estido de Jalisco, Sitio web: rìilDS..,rirlll)1,: j.r i;rr¡:r c:;oi.rl.¡,-¡i.¡.¡lt;rl(i<-rcu¡r-'l'¡tttos,'tst ldt'' ¡ì-l:+o70 lrtrl
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TEXTO ACTUAL

Artículo 23.- [...]

De la I a la lll [... ]

rv.-[..-]

Todos los servicios

registrales Y documentos a

que hacen referencía las

fraccíones ll, lll Y lV del
presente artículo

t...1

PROPUESTA

Artículo 4.-1...1

De la I a la lll [... ]

lv.- 1...1

t...1

Todos los servÍcios

registrales Y documentos a

que hacen referencia Ias

fracciones ll, lll Y IV del

resente artícul

MOTIVACION
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proporcíonados medíante

un mensaje de datos con

firma electrónica, de

conformidad con la LeY de la

materia, tienen Plena
validez y eficacia iurídica.

ser consultados de manera

electrónica sín costo Para el

solícitante. Cuando sean

proporcionados mediante
un mensaie de datos con

fírma electróníca, de

conformidad con la LeY de la

materia, tienen Plena
validez y eficacía iurídíca.

TEXTO ACTUAL

Artículo 16.[...]

DelalalaX.[...]

Xl.- La búsqueda Y consulta

de inforrnación inmobiliaria
por usuario a través de

1. Por un periodo de z4

horas: $t55.oo

z. Por un periodo de 365

días: $15,495.oo

De la XII a la XV. 1... ]

lnternet:

PROPUESTA

Artículo 16. [...]

DelalalaX.[...]

xr.-[...]

De la Xll a la XV. [... ]

z. Se deroga.

t. Se deroga.

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO

PARA EL EJERCICIO F¡SCAL 2O2

MOT¡VACION

Con la fínalidad de dar cumplímiento a lo señalado por el artícuio t4z de la

ley orgánica del poder Iegislativo me permito realizar las siguíentes

manifestaciones:

a) La necesidad y fínes que persigue esta íniciativa son elíminar las barreras

económícas y burocráticas que actualmente restringen el acceso a Ia

información regístrai, garantizando que cualquíer persona pueda consultar

de manera gratuita y eleetr'ónica los servicios y documentos del Registro

público de la Propiedad. con ello se da cumplimiento al derecho

constitucional de acceso a la información mediante los documentos.

Se busca eliminar los

cobros pcr Ia consulta
de inforrnacíón
registral en línea,

asegurando que

díchos servícios sean

gratuitos para la

ciudadanía. Con ello

se busca alinear Ia

poiítica fiscal con el

derecho
constitr.lciona! de

acceso a la

informacíón y con la
modernización
admlnistrativa del

Estado.
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emítidos digítalmente, Io que representa un paso firme hacia la

modernizacíón y eficiencia administratíva del Estado'

Asimismo, la iniciativa busca fortalecer la transparencia y la rendición de

cuentas, facÍlitando a la ciudadanía, periodistas, académicos y colectivos

sociales la obtención de datos esenciales para la vigilancia de la gestión

públíca,la detección de actos de corrupción y la evaluación de políticas de

vívienda, ordenam¡ento territorial y desarrollo urbano. En última ínstancia,

se persígue que el Regístro Público de Ia Propiedad cumpla su funcíón socíal

.on -"yo, eficacia, ãsegurando certeza iurídica y acceso equítativo a la

ínformación para todas las personas.

b) Las repercusiones de aprobarse la presente iniciativa serían las siguientes:

Dentro de las posibles consecuencias jurídicas, la reforma fortalecería la

certeza y seguridad iurídíca al reconocer la plena validez de los

documentos electrónícos emitídos por el Registro Públíco de la Propiedad'

Esto permíte que Ia ciudadanía y las instituciones cuenten con información

confiable, expedíta. Además, contribuye a Ia armonización con la legÍsiación

nacional en materia de transparenc¡a y fírma electrónica, consolídando a

Jalisco como un estado que garantíza el derecho de acceso a la información

en un marco normativo moderno.

La eliminación de costos en la consulta electróníca de los servicios

reg¡strales genera un impacto positivo al facilitar ínvestigacíones Para

futuros trámÍtes de manera más ágil y accesible, lo que reduce gastos de

traslado, gestión y tíempo para la ciudadanía y las empresas. A Su vez, el

aprovechamiento de herramientas digitales permíte optimízar procesos

internos y dísmínuir cargas administratívas, fomentando un entorno

económico más dinámíco y competitívo que impulsa la actívídad

inmobiliaría y la invensión.

En el ámbito presupuestal, el uso de plataformas dígitales ya exístentes

permite mantener Ia sostenibilidai dei servício sín requerir incrementos

significativos en el gasto público, generando un meior api'ovechamiento de

Ios recursos y mayor eficiencia en Ia gestión gubernamental. Es importante

hacer énfasis en que esta iniciatíva no representa un ímpacto negativo en

Ios ingresos del Estado, ya que las consultas físicas u oficiales con efectos

iurídícos conservarán su costo para los usuaríos que las requieran en el

marco de trámites notariales, iudíciales o fiscales. Lo que se plantea es

habilitar la consulta ¡'eferencíal en línea, de carácter informativo y sin

efectos legales, dirígida principalmente a la ciudadanía, colectivos,

periodistas' empresas e instituciones académicas' 
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Esta diferenciación permite amplíar el acceso público a Ia información sin

afectar los ingresos derivados de los servícios registrales especializados,

garantizando ãl tit-o tiempo transparencia, eficiencia adr'ninistraiiva y

iostenibílidad financiera en la operacíón del lnstítuto. Desde la perspectiva

social, la iníciatíva amplía el acceso equitativo a la información registral,

beneficiando a sectores que antes podían encontrar limítantes para

obtenerla, lo cual promueve la partícipación cÍudadana y fortalece la

confianza en las instítucíones.

Por lo anteríormente expuesto, someto a la ccnsideración de esta Asamblea la

siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma el artículo z3 de la Ley del Registro Público de la Propíedad y t6 de la

Ley de lngresos zoz5, ambas del Estado de Jalisco'

ARTí6UL9 úuco. Se reforman los artículos z3 de la Ley del Regístro Público de la

Propiedad y 16 de la Ley de lngresos 2025' ambas del Estado de Jalísco, para Quedar

como sigue:

LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 23.- [...]

De la I a la lll [... ]

rv.- [...]

t...1

Todos los servicíos registrales y documentos a que hacen referencía las fraccíones

ll, ill y lV del presente artículo, podrán ser consultados de manera electrénica sin

costo p"r" 
"i 

solicítante. Cuando sean proporcionados mediante un rnensaje de

datos con fírma electróníca, de conforr¡idad con Ia Ley de ia materia, tíenen plena

validez y eficacia jurídica.

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO

PARA EL EJE¡ìC|C|O FISCAL 2025

Artículo 16. [...]
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DelalalaX.[...]

xr.- [...]

t. Se deroga.

z. Se deroga.

De la Xli a la XV. [... ]

TRANSlTORIOS.

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones lacio del Poder Legíslativo.

Guadalaia de octubre de zoz5.

GUERRERO

LATURA

GRUPO O DE FUTURO

La presente hoja de fir¡nas forna parte de la lniciatíva de Ley de Ia Diputada Maríana casillas cuerrero

quå refo.ma el artículo z3 de la Ley del Regístro Público de la PropÍedad y 16 de la Ley de lngresos zo.z5,

ambas del Estado de JalÍsco, cón et fin de eliminar las barreras económicas y burocráticas que

actualmente restríngen el acceso a la información registral y fortalecer la transparencia y Ia rendición

de cuentas,
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